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FECHA:

Nombre:
Cédula :
Cargo:
Código: Grado: 01

Ubicación:

Pregrado:
Institución:
Fecha:

Postgrado:
Institución:
Fecha:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

Prestacion de 
Servicios 

Profesionales 
25/04/2023 12/01/2022 11/03/2023 1 1 27

1 1 27
1 1 27
0 6 0
0 0 0
0 7 27

Profesional Especializado

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano

NICOLAS SALAMANCA SUAREZ
Contratista 

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento 
Humano

KAREN CHARLOT SANTISTEBAN MURIEL

Octubre 23 de 2020

N/A
N/A
N/A

EQUIVALENCIA

Corporacion Universitaria Remington

ESTUDIOS REALIZADOS

REQUISITOS DE ESTUDIO

Título profesional que corresponda a uno de los siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines. 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada.

EXPERIENCIA

INGENIERO DE SISTEMAS

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Código: GTH-F-03
Fecha: 27/09/2022
Versión: 3
Página: 1 de 1

ASPIRANTE

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS

1.024.493.586

26/05/2023

219
Profesional Universitario

Oficina Asesora de Planeación y Técnologias de la Información   

JONATHAN GONZALEZ BOLAÑOS

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

APLICA EQUIVALENCIAEQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA

N/A

EXPERIENCIA 

ENTIDAD

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO
MENOS EQUIVALENCIA

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO
TOTAL TIEMPO LABORADO

CONCLUSIÓN

IDARTES

X
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Profesional 
Profesional Universitario 
219 
01 
Dieciséis (16) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Administrar los recursos del centro de cómputo e infraestructura TIC para garantizar el normal funcionamiento de software y hardware de la entidad, según las 

necesidades del servicio y los procedimientos establecidos. 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones para el normal funcionamiento del software y hardware de la entidad, de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos. 
2. Mantener en correcto funcionamiento las redes de voz y datos de la entidad dando el apoyo necesario cuando se requiera, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos para tal fin. 

3. Desarrollar protocolos para la seguridad de las bases de datos de la entidad garantizando su instalación, configuración y funcionamiento, de acuerdo con 

directrices del jefe inmediato. 

4. Realizar copias de respaldo (Backup) de la información de la entidad garantizando la conservación y restauración de la misma, de acuerdo a los procedimientos 

establecidos. 

5. Dar asistencia y soporte técnico a los servidores públicos de la entidad en el manejo de las herramientas informáticas (hardware y software) para un buen uso y 

resultado de las actividades sistematizadas. 

6. Gestionar el cumplimiento de las políticas de seguridad informática para mantener en buen estado el funcionamiento del hardware, software y bienes informá
ticos del Instituto de conformidad con los procedimientos establecidos. 

7. Generar para la entidad productos, servicios, métodos y procedimientos necesarios de seguridad informática y recursos del centro de cómputo conforme a las 

disposiciones legales y políticas de la entidad. 
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8. Gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo al sistema operacional, bases de datos y redes de información, de acuerdo a los procedimientos establecidos 

para tal fin. 

9. Acompañar en la realización de tareas de adecuación física y movimientos de equipos que se requiera en cada una de las dependencias del instituto de acuerdo 

a los lineamientos institucionales. 

10. Monitorear, verificar y registrar diariamente las bitácoras de los servidores y los servicios prestados por los mismos de acuerdo a las políticas del área de 

sistemas. 

11. Generar oportunamente los reportes sobre el funcionamiento y mejoras en el aplicativo de gestión del instituto, de acuerdo con los procedimientos vigentes e 

instrucciones del área. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo.de las áreas. 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
1. Redes y cableado estructurado.  

2. Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo. 

3. Administración de seguridad informática. 

4. Manejo de redes de datos y administración de servidores en LINUX y/o Windows y servidores Windows. 

5. Conocimiento de aplicativos distritales. 
6. Sistemas administrativos web. 

7. Administración y configuración de servidores de seguridad FIREWALL en plataforma libre. 

8. Sistemas de comunicación e información de voz y datos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo. 

Orientación de resultados. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 

Compromiso con la Organización. 

Trabajo en Equipo. 

Aporte técnico – profesional. 

Comunicación efectiva. 

Gestión de procedimientos. 

Instrumentación de Decisiones. 

Dirección de Desarrollo Personal. 



 

 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Código: 1TR-GTH-F-02 

Fecha: 30/042018 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROVEER VACANTES  MEDIANTE ENCARGO 
Versión: 2 

Página: 5 de 6 
 
 

 

 
 
 

Certificación  

Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional Especializado de la Subdirección Administrativa y Financiera -Talento Humano, certifica que no hay funcionarios 
de carrera administrativa o de libre nombramiento y remoción que tengan derecho preferencial y/o que cumplan con los requisitos contenidos en el Manual de funciones 
de planta permanente del Instituto Distrital de las Artes. 

 

Adaptación al Cambio. Toma de Decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

- Título profesional que corresponda a uno de los siguientes Núcleos Básicos 

de Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines o Ingenierí

a Electrónica, Telecomunicaciones y afines. 

- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.. 

Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada. 

No  

EMPLEADO DE CARRERA 

CON DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 
REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y 

ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 

- Actualmente la entidad no cuenta con funcionarios de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción que tengan derecho preferencial y/o que cumplan 
con los requisitos mínimos para ser encargados en este empleo. 
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KAREN CHARLOT SANTISTEBAN MURIEL 
Profesional Especializado 

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 
 

Proyectó: Nicolas Salamanca Suarez – Contratista SAF – Talento Humano  


